                  Alberti, 20 de enero de 2026-
VISTO:

 

La Resolución del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, por la cual se reconocen como Tareas Insalubres las desarrolladas en distintas dependencias del Municipio, y; 

CONSIDERANDO:

 

Que, en orden al reconocimiento de insalubridad efectuado por el organismo provincial competente, debe incluirse al personal afectado en el régimen de insalubridad, efectuándose los descuentos pertinentes y abonando a los mismos la bonificación de ley por tales tareas.

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA.
ARTÍCULO 1º: Abónese del 12 a 23 de enero del corriente  el pago de la bonificación del 33.34 % en concepto de Tareas Insalubres a los agentes municipales Certoma Agustina  DNI 34.090.540 Legajo 1744, Davico Andrea Gimena DNI 36.283.379 Legajo 1766 y Marcon Valeria DNI 26.053.237 Legajo 1749. ----------------------------------
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene carácter retroactivo al 12 de enero del corriente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º: Tomen razón las dependencias correspondientes a  sus efectos.------
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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